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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Proceso No. 110014003055 2018 00399 00 

 
Clase de Proceso: Ejecución – Mínima Cuantía. 

Demandante(s): Blanca Inés Romero. 

Demandado(a): Hugo Reinaldo Cárdenas. 

 

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Superior Jerárquico, Juzgado 40 

Civil del Circuito de Bogotá D.C., (Cuaderno Apelación), por el cual, mediante 

proveído calendado 25 de abril de 2022, por el cual declaró bien denegado el 

recurso de apelación formulado contra el auto de 7 de febrero de 2022 

proferido por este Despacho Judicial. 

   

NOTIFÍQUESE (2), 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
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